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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení* 

lima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
cofttinúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para el empleo de oficial segundo vacante en la adminis
tración de Rentas de la provincia de Badajoz se ha servido S. A .  
nombrar por resolución de ayer 17  al oficial tercero D . E s
teban Ayerbe ; para tercero al cuarto D . Bernardino de O choa, 
declarando suprimida esta resulta.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAM AR.

S. A . el Regente del Reino se ha enterado con agrado del 
donativo que ha hecho D . Pedro B la u co , del comercio de la 
Habana , á todos los alumnos actuales del colegio de San T e l-  
mo de M álaga, y  consiste en un uniforme compuesto de una 
casaca con pantalón , un chaleco, un par de botas , otro de 
inedias, una gorra con galón, un corbatín , un calzón blanco 
y  una camisa 5 y  se ha servido resolver se le den las gracias 
en su nombre por este acto de generosidad , y  que se publique 
en la Gaceta.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S *

E G IP T O .

Alejandría 16 de Diciembre.

E l vapor Sardinian volvió anoche de Beiruto y  salló esta 
mañana para Malta. Las noticias que trae confirman las que 
dió él vapor Medea el i 3 . Resehid-bajá ha reuoido eq Sidon 
de 6 á 73 hombres entre albaueses y  turcos , y  ha marchado 
al socorro de Omer-bajá que se hallaba cercado por los mon
tañeses en B et-ed -d in , donde después de una reñida acción y  
de pérdida considerable por ambas partes parece había que
dado vencedor, si bien necesitaba ser socorrido. Dícese sin em
bargo que Omer-bajá está en desgracia: lo cierto es que ha 
tenido orden de Constantinopla para volver á aquella capital 
y  justificar su conducta. Los drusos , asistidos por muchos 
cristianos, se preparan de nuevo para atacar á los turcos, y  no 
se sabe cuándo acabarán estas discordias.

E l navio devastación , que ha llegado á Beiruto con plie
gos para el coronel R o s e , dió alli la noticia de qué la Puerta 
na confirmado el nombramiento del antiguo emir Beschir para 
gobernador de la montaña Esta noticia ha causado gran satis
facción entre los montañeses. .

E l Kajá llegó al Cairo el g del corrien te,y  permanece to
davía a ll i : no se sabe aun adonde se dirigirá después. Tam 
bién es un secreto hasta ahora la respuesta que ha dado á los

«liegos que ha traído el Sardinian. Los cónsules de Austria y  
.usiam archaroaal Cáiro la semana pasada.

 \  SERV IA .
Escriben de las fronteras de Turquía:
®  general ruso baroii -que había.guardado hasta

ahora la mas estricta neutralidad, usa ahora un lenguaje muy 
lé r io , consecuencia probable.dé las instrucciones que acaba dé 
irecibir 'de Sari £eterkburgo/f . . r * v ;

Ha declarado positivamente que su Soberano, atribuyendo 
el.Último alzamiento de Servia ,á lar maniobras del e^trangero, 
le desaprueba en él mas alto grado , y  que no dará /naoca satis
facción al nuevo Gobierno de Servia. Eii su consecuencia la si
tuación ha tomado inopinadamente otro Aspecto,

Los fu g i ti v osse r vi os qii e é s  fá n reunidos en Sénljm han cq- 
brado ánimo y  se Wn reaoímádd »uV esperanzas.

A U S T R I A ,

Trieste 22 de Diciembre*

E l brlck austríaco Pilades acaba de llegar de Alejandría 
con un cargamento de t é , de arroz y  de añ il, y ha sido tras
portado de las Indias á Suez por el buque indiano Bengala , y 
del Suez al Cairo por camellos. Este es el primer cargamento 
que ha venido directamente de las Indias á Trieste, En lo su
cesivo las mercancías destinadas al consumo del continente eu
ropeo, en vez de doblar el cabo de Buena Esperanza pasando 
meses enteros en los depósitos ingleses, llegarán á Trieste, á 
Liorna ó á Marsella en dos meses.

...■' 1 ' . lü 'i:1.,,.!

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 7 de Enero.

E l 5 por la tarde ha sido publicado el estado trimestrat de 
las rentas públicas. Aparece en este documento que el déficit 
del año es de libras esterlinas 922,930 (rs. vn. p2.2<S3,ooo) 
comparado con el que hubo al finalizar el año auterior en 5 de 
Enero de 1842. E l déficit del trimestre es de libras esterlinas 
9 4 °)°ñ a  sobre aduanas, tributos, timbre y cargas que for
man los cuatro ramos principales del sistema de las rentas pú
blicas. E l déficit asciende á la suma enorme de libras esterli
nas 2 .4 2 5 ,5 5 4  (rs. vn. 242 .555 ,4 o0)- Este resultado ha pro
ducido una extraordinaria sensación en la Bolsa 5 y  aunque los 
fondos ingleses no han bajado á causa de U abundancia actual 
del dinero, todos los periódicos se preocupan vivamente dese
mejante estado de cosas. El M orning-Post, el Times y en ge
neral los diarios torys pretenden que loa desórdenes ocur
ridos en los distritos manufactureros y las tarifas prohibitivas 
adoptadas por los Estados-Unidos han contribuido á este dé
ficit ; pero al mismo tiempo convienen en qué la masa de la 
población se ve apurada, que sufre graudes privaciones, y en 
fin, que es necesario hallar un remedio cualquiera á la situa
ción. ¿ Cuál será este remedio ? Hé aquí en lo que difieren de 
parecer. Unos acusan á las leyes de cereales, otros á las car
gas de las rentas , y algunos también á la legislación estableci
da , y  aun á la misma forma de gobierno.

Sir Roberto Peel hubiera sin duda alguna convocado el 
Parlamento antes de concluir el año si el déficit del último tri
mestre no le hubiese inspirado el deseo de presentarse al Parla
mento bajo otros auspicios mas favorables. Los desórdenes de 
los distritos manufactureros , causados por las privaciones y  
los sufrimientos de la población trabajadora , deberán entera
mente determinar al muy honorable baronet á solicitar los con
sejos y  la sanción del Parlamento para todo acontecimiento de 
fuerza mayor que hubiese podido presentarse. P ero , lo repe
timos , el déficit le intimidó , y  sin embargo no ha conseguido 
tampoco mejorar su posición dilatando la convocación del Par
lamento. Por ei contrario, la situación se va agravando mas y  
mas.

Dice el Morning-Herald que tiene fundados motivos para 
creer que el conde de Aberdeen ha declarado terminantemente 
á las partes interesadas que el Gobierno británico podrá hacer 
concesión alguna al de Francia respecto á las obligaciones que 
emanan de los tratados de i 8 3 i y  i 833  sobre tráfico de ne
gros. Hay, también fundamentos para creer que la R u sia , el 
Austria y  la. Prusia han aprobado la marcfasi'seguida en esta 
cuestión por el Gabinete ingles.
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F R A N C I A

Paris 1 o de Enero*

Mañana será presentado £ la Cámara de los Diputados por 
el Ministro de Comercio ql proyectó de ley sobre azúcares.

Créese que al mismo tiempo se presentarán ¿ la Cámara otros 
proyectos de ley sobro hacienda, Los furgones de la imprenta 

.Real trasportaban ya  # y fr ja fd e á  Ú  oficina de distribuciones de 
la Cámara una tmü ti tud de impresos, coma; leyes de cuentas, 
presupuestos &c. V ; .

E l Moniteur parisién) hablando de la audiencia concedida 
por el R ey á Mr. Mahelio, cónsul general yiencargado de Nego
cios en Guatemala (América central), d iceque se asegura que 
este agente ha hecho ásS. M; comunicaciones: que interesan mu
chísimo á la navegación y  al comercio francés, y  que el Rey- 
las ha acogido con la mas benévola atención.

Se tratará de la famosa abertura del istmo de Panamá, á 
que se quiere referir el proyecto de cgionización de las islas 
Marquesas, (Comrnerce.)

Se anuncian para la sesión de la Cámara de los Pare* 
de hoy martes varias comunicaciones del Gobierno , entre otra* 
el proyecto de ley sobre el consejo de Estado. {Id).

M A D R ID  1 7  D E  E N E R O .

Cuando hemos manifestado nuestro deseo de que 
las personas que en las próximas elecciones hayan de 
ser honradas con la confianza de sus comitentes no 
vengan animadas de un ciego espíritu de partido, de 
un prurito de oposición sistemática, y de un p r o p ó 
sito deliberado de hacer la guerra á todo Gobierno, 
hemos fijado principalmente nuestra consideración 
en la necesidad de que los muchos é importantes pro
yectos que el Gobierno presentó á las anteriores Cor
tes sean en las próximas examinados y discutidos sin 
otra mira ,  y sin ceder á otro impulso que el bien y 
losi intereses del pais.

Y a  el público tiene idea de ellos, leidos en la tri
buna pública,  insertos los mas ó casi todos en los 
Diarios de todos colores y en nuestra Gaceta* 
Proyectos en general de tanto Ínteres para el pais: 
proyectos,  algunos de ellos tan vastos y que encier
ran cuestiones de tan difícil y complicada resolución; 
proyectos en que se proponen leyes orgánicas que 
han de servir de complemento á nuestra Constitución 
política,  podrán quizá ser aprobados ó desechados, 
no según los consejos de la experiencia,  las buenas 
doctrinas administrativas y los intereses verdaderos 
y permanentes ó actuales del pais, sino según las su
gestiones de la pasión ó según las prevenciones polí
ticas , que erróneamente hayan podido inspirar las 
personas que compongan el Gobierno. £1 espíritu de 
partido , cuando es exaltado , es también ciego. Los 
Ministros en el régimen representativo podrán cor
responder por sus opiniones á algún partido político; 
pero como Gobierno no pertenecen á ninguno, sino 
á la nación entera , á cuya cabeza están colocados: no 
consultan el Ínteres exclusivo de ningún partido , si
no los generales y bien entendidos del pais. En buen 
hora que los Diputados aspiren al triunfo de sus opi
niones , y las fracciones de los Cuerpos colegisladores 
á la realización de sus diversos sistemas ; pero la con
ciencia política de aquellos debe aconsejarles que el 
bien de los pueblos, las mejoras de la administración 
y el arreglo definitivo de las rentas públicas no de
ben posponerse á la elevación de algunos hombres ó 
a l a  antipatía que pueda inspirarles algún Ministro. 
Por  lo mismo rogamos ardientemente á los electores, 
que honren con sus sufragios á ciudadanos que á su 
ilustración y patriotismo , tan necesarios , reúnan la 
fortaleza de ánimo que es indispensable para no ce
der á ningún estímulo, ni siquiera al espíritu de 
partido,  sino á los impulsos generosos de su concien
cia , cuando se trate de los intereses y felicidad dé la 
nación que representan.

Fijen los electores su atención,  no tanto en Jos 
proyectos que el Gobierno tiene preparados, y en 
los que trabaja y medita,  cuanto en lo que nos fal
ta que andar en el camino de las reformas y de nues
tra completa reorganización administrativa. Para es
t o , ademas de la experiencia y sabiduría,  necesita
mos tranquilidad y c a lm a, y que todas las fuerza* 
de los partidos y los poderes públicos cooperen de 

.acuerdo y constantemente á allanar los obstáculos qite 
á ello se opongan. Es Ínteres de todos,  Ínteres nacio
nal,  que nuestra Hacienda pública salga del caos á 
que la han traído la serie délos tiempos , y que para 
esto se discuta1 maduramente, y con el mayor caudal 
de luces,  un sistema completo; empresa árdua para 
concebirla , muy difícil de combinar y plantear,  \ 
mas difícil todavía y arriesgada cuando se trata de 
realizarla y  ponerla en e eeucion. Y  ahora pregun
tamos: las luces y experiencia de los que han de 
cooperar á levantar un monumento tan grandioso 
¿se han de buscar entre los que solo se distingan poi 
la exageración de sus opiniones y por su animad ver 
sion á todo lo existente? La ejecución de una obr; 
que requiere tanto tino y circunspección, ¿será po
sible en medio de Ja instabilidad ministerial? l o



M in ia ro s ,  como to los  los hombres ,  necesitan para 
lo que han de hacer el t iempo necesario.

Es también Ínteres de la nación , y no de ningún 
par tido exclus ivamente , la iormacion y aprobación 
de ios códigos, tan necesarios , tan urgentes , y que 
serán,  como esperamos conf iadamente,  un título de 
gloria y un blasón de nuestra época, La  instrucción 
publica , por la que muestra tanta solicitud y celo el 
Gobierno , reclama imperiosamente grandes mejoras, 
y sobre todo la completa organización de la parte de
nominada instrucción secundaria,  que tanto debe in 
fluir rn ideas generales y en el bienestar de todas 
las clases, y acerca de la cual se ha presentado un 
proyecto de ley ni ex imen y deliberación de las Cór-^ 
tes. La fuerza de nuestro ejérci to,  que debe fijarse 
según i1uesír3 si tuación in ter ior  y exte r ior ,  el esta
dio de Europa y los recursos del tesoro publ ico ,  re
quiere en su arreglo definitivo que se considere al 
mismo t iempo el Ínteres de las ciases excedentes , y 
que se premien debidamente los servicios prestados. 
La  mar ina ,  desatendida y olvidada hace mucho tiem
po ,  y á la que muestra hoy el Gobierno la predilec
ción que merece, no necesita en esta época las gran
des fuerzas navales que eran indispensables en otros 
tiempos, cuando poseíamos inmensos-dominios u l t ra
mar i nos ;  pero requiere las que sean suficientes para 
proteger nuestro comercio marí timo y nuestras cos
tas , y defender nuestras posesiones en las Antil las y 
las islas Fil ip inas ,  y que se faciliten ios oportunos 
recursos para ivparar los buques existentes,  construi r  
otros, y que sean atendidas como deben serio las es
cuelas y academias de ingenieros y pilotos.

Tan graves mater ias,  tan importantes cuestiones, 
que corresponden al dominio de las ciencias,  y que 
han de resolverse por principios de Gobierno,  y no 
por  pasiones,  ¿se han de abandonar ,  con perjuicio 
tal vez i rreparable del país,  á ios que por sus servi
cios y pa t r i o t i sm o , y por pruebas de capacidad y 
experiencia no se hayan hecho dignos de la confian
za de los pueblos? ¿Han de poner estos sus intereses, 
su porvenir,  el bien y felicidad de la patria en manos 
de hombres ocupados siempre en el t r iunfo de su ban
dería , y que para ello han empleado medios ilegales, 
como los trastornos públicos y las rebeliones? ¿ D e 
berán merecer la confianza de los electores los que en 
sus escritos y por hechos altamente criminales han 
manifestado su propósito de sumir  á España en la 
sima de las reacciones? No la merecerán:  confiamos 
en la sensatez de los electores , en su i lustración y en 
los amargos desengaños de otras épocas,  y esperamos 
que el t riunfo electoral será el premio debido al celo 
por los intereses públicos* á la capacidad política y  
ai amor del bien publico.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

Periódicos de anoche.

E L  C O R R E S P O N S A L  dice que el Sol exige de 
él que calle los errores que cometió el partido mode
rado , v que sacrifique su opinión al bien de la paz. 
A  esto dice que por lo mismo que sus ideas son to
lerantes y concil iadoras no quisiera que ese par t ido,  
pusiera á sii frente hombres que no representan la 
conciliación y la tolerancia*

E L  C A S T E L L A N O  trata de elecciones, y en un 
larguísimo artículo,  á guisa de sermón,  nos viene 
diciendo , ni mas ni men os , que lo que todos los dias 
nos dicen con palabras de maestro sus carísimos co
frades; y por últ imo presenta á los electores una re
gla de conducta , que por ser la mas prudente  y la 
mas sabia ¡ es la que únicamente deben seguir.

E L  P A T R I O T A  hace algunas reflexiones sobre 
los rateros ,  y elogia el celo de las autoridades que 
los persiguen sin descanso.

Periódicos de h o y«

E L  E S P E C T A D O R  contesta al Peo del Comercio 
áobfe lo que este dijo con maliciosa i ronía del acto 
de la felicitación al Regente del Reino con razones 
que el Eco no podrá volver.

E L  E C O  D E L  C O M E R C I O  se empeña en pro
bar que ía'c^alicion periodística se formó para de
fender los principios constitucionales.  Y que aunque 
se asociaron periódicos de distintos mat ices ,  todos 
caben en la unidad sin lastimar das banderías.  .

Mucho antes de formarse la célebre liga  se po
dían ya conocer los bienes que producir ían el r u m -  
bo que tomaban ciertos diarios. Y por  mas que el 
Eco  proteste,  nunca podrá negar que se ha unido á 
per iódicos,  cuyos principios nunca debieran her ma
narse con los que el E jco asegura profesar*

L A  I B E R I A ,  contestando al Corresponsal e 1 ar t í 
culo en ¿que este tanto declamaba por la contribu-r 
ción impuesta á Ba rcelona , dice lo siguiente :

L a s  Fuerzas del ejercito  que ocuparon la población  h an  d a 
d o  las m ayores y  mas relevantes pruebas de patriotism o y  r i
g u ro sa  d iscip lin a  ; la autorid ad  ha usado de m edios los m as 
justos y  acom odados á las circu n stan cias , y  la  tra n q u ilid ad  y  

v  órdt-n fueron inm ediatam ente restab lecido s entre aqu ello s l a 
boriosos habitantes»

U n a  p e q u e ñ a  c o n t r i b u c i ó n  im p u e s t a  p o f  v ía  d e  r e s a r c im ie n 
to d e  tan to s  dan-as c a u s a d o s ,  y  q u e  a p e n a s  c - ;b re  la d é c im a  
p a r t e  de los gas to s  q u e  a l  í iu  g r a v i t a n  so b ro  es ta  in fe l iz  n a c ió n ,  
es la c a n t in e l a  d i a r i a  q u e  nos p a t e n t i z a  el C o rr esp o n sa l : p u e s  
q u é j  los p u e b lo s  e s p a ñ o le s ,  la s  d e m a s  p r o v in c i a s  d e l  r e in o ,  ¿ t i e 
n en  c o n t r a i d a  a l g u n a  o b l ig a c ió n  d e  p a g a r  e te rn a m e n te  t r ib u to s  
qile  h a y a n  d e  in v e r t i r s e '5sin a r b i t r i o  y  sin  r e c o m p e n s a  c o n o c id a  
en  so fo ca r  r e v o l u c i o n e s ?  ¿ N o  h a  d e  h a b e r  s iq u i e r a  el d e r e c h o  
d e  i m p o n e r  p e n a s  á los v e n c i d o s ?  C u e s t ió n  es esta q u e  m a s  d e  
u n a  v e z  h em o s  q u e r i d o  e v i t a r :  es d e m a s i a d o  se n s ib le  p a r a  t r a 
t a r se  e n t r e  c iu d a d a n o s  y  c o m p a t r i o t a s ,  y  es ta  es la  ra z ó n  p o r  
l a  c u a l , t r a s l a d á n d o l a  a  la  h i s t o r i a ,  á los a n a le s  d e  n u e s t ro  
pa is  , h e m o s  i n v i t a d o  a l  C orresponsa l  á  q u e  la  de jase  d o r m i r  
e n  el s i lenc io  , sin d e s p e r t a r  y  r e m o v e r  e sp ec ie s  q u e  á  n a d a  
p u e d e n  c o n d u c i r  d e s p u é s  dei  d e s e n la c e  de  a q u e l lo s  sucesos .
, L a  h o r r o r o s a  c a t á s t ro f e  o c u r r i d a  en  a q u e l l a  c i u d a d  p u so  

en  a l a r m a  á la  n a c i ó n ;  y  el G o b ie r n o  se h a  v i s to  e n  la  i n d i s 
p e n s a b le  n e c e s id a d  de  r e c u r r i r  á to d o s  los m e d io s  d e  a c c ió n  
q u e  t iene  á su  a r b i t r i o :  el v a l i e n te  e jé r c i to  y  la m i l i c i a  p r o 
v in c i a l  m a r c h a r o n  r á p :  l a m e n te  a l  c a m p o  d e  la g lo r ia  y  de  la 
l e a l t a d  r los gustos o c a s io n a d o s  con  ta n  i n e s p e r a d o  su c eso  lu t í -  
r o n  c o n s id e r a b le s  en  la  p e n o s a  s i tu a c ió n  en  q u e  se h u l la  el 
e r a r io  p ú b l i c o  , y  h a n  v e n id o  á d e s q u i c i a r  la r e g u l a r i d a d  de  la  
a d m im s f r a c io u  eu  c i r c u n s t a n c i a s  b ie n  l a m e n ta b l e s  p o r  c ie r to .  
¿ Q u é  e fec tos  m a s  g r a v e s  y  cos tosos  p u d i e r a  h a b e r  a c a r r e a d o  á 
ia E s p a ñ a  o t ro  c u a l q u i e r a  m o v i m i e n t o ?  ¿ Q u é  o b je to  p l a u s ib l e  
e r a  el q u e  había e x c i t a d o  las p as io n es  y  p r o m o v id o  la  i n s u r 
r e c c ió n  f r a t r i c i d a  d e  B a r c e l o n a ?  N o s o t r o s  c re e m o s  q u e  los r e 
b e ld e s  con  su  p e r t i n a z  c o n d u c t a  h a n  a c a r r e a d o  in n u m e r a b l e s  
m a les  á su  p a t r i a  , y  h a n  p r o v o c a d o  las r e s o lu c io n e s  q u e  a h o r a  
p esan  s o b re  la  d e s g r a c i a d a  B a r c e l o n a  , t e a t r o  d e  sus  m a q u i a 
v é l ico s  p lanes .

A  p e s a r  de  las c a l a m i d a d e s  q u e  c o n  m o t iv o  d e  e s ta  s e d i 
c ión  g r a v i t a n  s o b re  los p u e b lo s  e s p a ñ o le s  , en  m e d io  d e  t an to s  
c r ím e n e s  y  d e  tan tos  d e s m a n e s  p e r p e t r a d o s  á la v e z  en  las c a 
lles d e  u n a  p la z a  fo r t i f icad a  , t o d a v ía  el G o b i e r n o  e m p le ó  to 
d o s  los m ed io s  d e  a c o m o d a m i e n t o , an tes  d e  la  r e n d i c i ó n  y  
p o s t e r i o r m e n t e : d u lc i f ic a n d o  la s i t u a c i ó n , h u b o  f i l a n t ro p ía  y  
h a s ta  l e n id a d  co n  los h a b i t a n te »  de  B a rc e lo n a .

E L  SOL se ocupa en contestar al Espectador y  al 
Pabellón español lo que estos dijeron al t ra ta r  del 
par tido moderado.

E L  H E R A L D O  habla de la Iglesia, y dice que se 
halla opr imida ,  perseguida. Al  leer el art ículo del 
Heraldo  no parece sino que la religión toca á su fin.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  P R O V I N C I A L .

A  los que diar iamente están atacando al Go bier
no en todos sus actos;  á los que propalan y quieren 
hacer creer que este no tiene simpatías,  y á los que 
creen,  en fin, que á las vanas declamaciones dé la 
que se llama prensa independiente se le da ot ra im
por tancia que la que verdaderamente merece,  ac o n 
sejamos que vean el espíri tu que generalmente re ina 
en las provincias,  y se convencerán de la falsedad 
de ciertos periódicos y del modo maligno con que 
t rabajan por torcer la opinión.

E L  A M I G O  D E  L O S  L A B R A D O R E S  (de M u r 
cia) dice ent re otras cosas lo siguiente:

Q u e los órgan os del m oderantism o co n vo carán  á  la  lu c h a  
electo ral todos los p a r tid o s ; q ue en el circu lo  de la le y  e sta 
b le cid a  m idieran sus fuerzas y  probaran hasta q ué punto les es 
fa v o ra b le  la o p in ió n , lo en feu d em os, es una dem anda justa y  
le g ít im a ; pero cuando ella  se provoca á una lu ch a m o r t a l, no 
es el triunfo de una causa puram ente española lo que se p r e 
te n d o : es sí la disolución y  la anarquía lo q u e se b u sca  p a ra  
someternos al p o d er de las interven ciones; en una p alab ra , á la  
dom inación extran gera  , único m edio.de re p ro d u cir en E s p a ñ a  
una dom inación tan odiosa y  detestable com o la destronada en 
el año 4 0 .

Com p rendam os pues lo g ra v e  de la  situ ació n : no d e scu id e 
mos esos avisos im pudentem ente revelad os por nuestros eriem i- 
gos ; y  aprestándonos con la en ergía  y  decisión que la causa  
p u b lica  re c la m a  , no perm itam os que la  le y  sea hollada ni. en 
lo mas p e q u e ñ o , seguros de q ue en este terreno somos b a stan 
tes p ara v e n c e r , á pesar dedos esfu erzos co ligad os de las p a n 
dillas , sin p erd er de vista que tras la lenidad ó el d escuido por 
nuestra p a rte  está ese grito  de alarm a y  sedición q u e anuncia  
la pren sa co n tra ria  y  los torrentes de san g re  lib eral que á ca m 
bio de nuestra in ap reciad a gen erosidad nos p re p a ra  el te rrib le  
desenfreno de la  reacció n .

La T R I B U N A  D E  V A L E N C I A , hablando de la 
disolución de Cor tes ,  dice lo s iguiente:

T a m p o c o  vem os , com o algunos retrógrad os escritores^, 
q u e esté la d ictad u ra  detrás de esas Cortes q ue se han d isu eú - 
to j L a  d ic ta d u r a ! E n  v u e stro  delirio  pensáis en ella  , p o rq u e  
vu estros gefes infernales, a cu d iría n  á ese m edio en la situ acio ú  
que correm os, j L a  d icta d u ra! E s  un nom bre q ue todos los d i ^  
lo teneis en b o ca  para asustar á las gentes tím idas. N o ,  no h a i  
b rá  d icta d u ra  en E s p a ñ a  m ientras se en cu en tre el soldado dé  
V e r g á r a  al fre n te .d e  los destinos del pueblo español no., habr|i 
d icta d u ra  úíientraá h a y a  un lib re que tenga una fespada. P ero  la 
h ab rá  si vu estros execrab les m andarines , los tráidbrés q u e ' eL  
P am p lun a y  len otros puntqs desen vain aron  sus pu ñ ales1 en de¿- 
ieosa d e l d e sp o tism o , se sientan en el elevad o  puesto q u e  hjoy 
o cu p a el héroe de L u c h a  na 7  p o rq u e  tales ¿ 0 0  vu estros p r in c ié  

p ip s * L a td ic ta d u ra .h a b é is  ilon|lffi4do‘ pO^<jttOí*bs<a g ra d a  jdácfic^h  
tadura es v u e s tr a , porqu e es h ija  de vu e stra sa d o n v iccitín é sF T ¿

G J ó d  , r, * jé V 1 i

G o b ie rn o  p o lítico  de la  p ro v in c ia  de T o le d o . === Excelen t i*  
sim o S r . : E l  in geu iero  g e n eral de la  carre te ra  d é  E x tr e m a d  u |  
ra  me rem ite un estado de Jas obras q u e  se han ejecu tad o  
todo el mes de D ic ie m b re  p ró xim o  pasado en las trece  legua£  
de la  ca rre te ra  -gen eral d e  E x tr e m a d u ra  pertenecientes1 á está

i

p  o v m c ia  , é l ty a  c o p ia  t e n g o  e] h o n o r  d e  p a s a r  á  m a n o s  ele 
V .  E .  p a r a  los e le c to s  q u e  es t im e .

D io s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años .  T o l e d o  1 2  d e  E n e ro  
de 1 8 4 ^ ,===E x c m o .  S r . z r J o a q u í n  G óm ez,=±=Excm o. Sr« S e c r e 
ta r io  d e  E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  de  la P e 
n í n s u l a .

C a m in o  d e  E x t r e m a d u r a . ^  1 ? d iv i s io n . z z T r o z o  d e s d e  la  7 * 
L g u a  Hasta la  s o  i n c lu s iv e ,  q u e  c o m p r e n d e  i 3  l e g u a s  d e  2 0 $ 
p ie s ,  á c a r g o  de l  c e l a d o r  f a c u l t a t i v o  D .  A n to n io  L ó p e z  P a r r a . 3  
R e l a c i ó n  g e n e r a l  d e  las  o b r a s  d e  c o n s e rv a c ió n  p e r m a n e n te  y  
r e p a r a c i ó n  q u e  se h a n  e j e c u t a d o  en  d i c h a  d iv i s ió n  e n  to d o  el 
m es d e  D i c i e m b r e  d e  I 8 4 2 ,

Conservación permanente.

L e g u a  8 ? E n  to d a  e l la  6 0 o  v a ra s  d e .e x te n s ió n  ele c u n e t a  re
c o r r i d a  y  1 0 0  v a ra s  de  e x te n s ió n  d e  paseos  . a r r e g l a d o s . ^ ? A ¿ o - ' 
p io s  d e  p i e d r a  g r u e s a ,  i 2 4  c a r g o s  ex is te n te s .  = A c o p i o s  desp ie 
d r a  p i c a d a ,  g u i jo  & c .  , 2 4  c a r g o s  e x is te n te s .

L e g u a  9 * E n  to d a  e l la  3 o  v a r a s  d e  e x te n s ió n  de c a r r e t e 
ra  b a c h e a d a  , 67)0 v a r a s  d e  ex ten s ió n  d e  C une ta  r e c o r r i d a  y  T20 
v a ra s  d e  e x te n s ió n  d e  p aseos  a r r e g la d o s .  =  A c o p io s  d e  p ied ra  
g r u e s a ,  2 8 9  c a r g o s  e x i s t e n t e s . ^ A c o p i o s  d e  p i e d r a  p i c a d a  , g u i 
jo  & c . , 1.5 c a rg o s  e m p le a d o s  y  1 0 9  c a r g o s  e x i s te n te s .

. L e g u a  1 0 , En. to d a  e l la  l 5  v a r a s  d e  ex tens ión :  d e  c a r é e té r a  
b a c h e a d a  , 2 4 0  v a r a s  de e x te n s ió n  de  c u n e t a  r e c o r r i d a  y  20 0  
v a ra s  d e  e x te n s ió n  d e  paseos,  a r r e g l a d o s .  =* A c o p i o s  d e  p ied ra  
g r u e s a ,  I ó  c a rg o s  h ech o s  y  Í 5  c a r g o s  e x i s t e n t e s . = A c o p i o s  de 
p ied ra ,  p i c a d a ,  g u i jo  & c . , 1 0  c a r g o s  e m p le a d o s  y  1 9  - c a ta o s 
ex is tentes*  ^

L e g u a  1 1 . E n  to d a  ella:  2,00 v a ra s  d e  e x te n s ió n  d e  c a r 
r e t e r a  r e c e b a d a ,  4 ;5 t  v,aras d e .  e x te n s ió n  d e .  c u n e t a  r ecq i 'ú j ia  
3 ^ 2 9 8  v a r a s  d e  e x te n s ió n  d e  paseos  a r r e g l a d o s . = A c o p i o s  ñ« 
p i e d r a  g r u e s a  , 3 i o  c a r g o s * é x i s l e n t e s ' ^ A c o p i o s  d e  p i e d r a  p i 
c a d a  , g u i jo  & c .  , 3 8 ¿  c a r g o s  ex is te n te s .  ,

L e g u a -T  2 .  E n  toda ella 4 0 varas, de extensión de c a r r e t e 
ra b a ch ea d a, 385 v a ra s de e xten sió n *d e carretera  recebada,
1 1  5 5  v a ra s  d e  ex ten s ió n  d e  c u n e t a  r e c o r r i d a  y 5 6 y  v a r a s  de 
ex ten s ió n  d e  paseos a r r e g l a d o s — A c o p io s  d e  p i e d r a  g r u e s a  , 6 3 ¿  
c a r g o s  ex is te n te s .  = =  A c o p i o s  d e  p i e d r a  p i c a d a ,  g u i jo  & e . , 4 0  
c a rg o s  e m p le a d o s  y  4 4 ^  c a r g o s  ex is ten te s .

L e g u a  i 3 .  E n  to d a  e l la  y  t r o z o  d e  las P a s a d e r a s  2 0  va ra s  
d e  ex ten s ió n  d e  c a r r e t e r a  b a c h e a d a ,  4 q 3  v a r a s  d e ..ex tens ión  
de  c a r r e t e r a  r e c e b a d a ,  2 1 8 0  v a ra s  d e  e x te n s ió n  d e  c u n e ta  r e 
c o r r i d a  y  6 7 9  v a r a s  d e  e x tens ión  d e  paseos a r r e g la d o s .z r A c o p io u  
de  p i e d r a  g r u e s a ,  1 1 8  c a r g o s  ex is ten te s .  = * A c o p i o s  d e  p i e d r a  
p i c a d a ,  g u i jo  & c .  , 2 0  c a r g o s  e m p le a d o s  y  2 2  c a r g o s  ex is
ten tes .

L e g u a  1 4 . E n  to d a  e l la  2 0 T v a r a s  d e  e x t e n s ió n  d e  c a r r e 
te r a  r e c e b a d a ,  8 o 5  v a r a s  d e  e x tens ión  d e  c u n e t a  r e c o r r id a  y  
6 0  i v a r a s  de  e x ten s ió n  d e  paseos  a r r e g l a d o s . = A c o p i q s  d e  p i e 
d r a  g r u e s a ,  2 9 2  c a r g o s  e x i s te n te s .  =  A c o p i o s  d e  p i e d r a  p i c a 
d a ,  g u i jo  <5cc. , 4 i  c a r g o s  e x i s te n te s .

L e g u a  1 5 .  E n  to d a  e l la  1 8 0  v a r a s  d e  e x te n s ió n  d e  c a r r e 
t e r a  r e c e b a d a  , 3 2 9  v a r a s -d e  e x te n s ió n  de  c u n e t a  r e c o r r i d a  y  
3 1 7  v a r a s  de  e x te n s ió n  d e  paseos  a r r e g la d o s .  =» A c o p i o s  de 
p i e d r a  g r u e s a ,  2 6  c a r g o s  e x i s t e n t e s . = A c o p i o s  d e  p i e d r a  p i c a 
d a  , g u i jo  <5cc., I o  c a r g o s  e x is te n te s .

L e g u a  I 6 . E 11 t o d a  e l l a  1 3  v a r a s  d e  e x te n s ió n  d e  c a r r e t e 
r a  b a c h e a d a , 4 0 0  v a r a s  d e  e x te n s ió n  d e  c a r r e t e r a  r e c e b a d a ,
6 6 o  v a ra s  d e  ex ten s ió n  d e  c u n e t a  r e c o r r í  ia y  3 o o  v a r a s  d e  e x 
te n s ió n  d é  p a s e o s  a r r e g la d o s .  === A c o p i o s  d e  p i e d r a  g r u e s a ;  ¿ t i  r 
c a r g o s  e x is te n te s .  =  A c o p io s  d e  p i e d r a  p i c a d a , g u i j o  & c . ,  ó  
c a r g o s  e m p le a d o s  y  3 i  e x i s te n te s .  j

L e g u a  1 7 . E n  to d a  e l l a  5 v a r a s  d e  e x te n s ió n  d e  c a r r e r e r a  
b a c h e a d a  , 3 o ó  var , is  "de  ex ten s ió n '  de ' 'c a rre te ra*  " r e c e b a d a  , 7 2 o  
v a ra s  d e  e x te n s ió n  d e  c u u e t a  ry c o r r id a  y  5 o o  v a r a s  d e  e x t e n 
s ión  de  p áseo s  a r r e g la d o s .  === A c o p i o s  dé* p ied í f i  g r u e s a ,  2 0  
c a rg o s  e m p le a d o s  y  5 8 o  c a r g o s  e x i s te n te s .= A c o p io s  d e  p i e d r a  
p i c a d a  , g u i jo  & c . , 2  c a r g o s  h e c h o s  , 2  c a r g o s  e m p le a d o s  y  
e x is te n te s .

L e g u a  1 8 . . E n  t o d a  e l l a  r o  v a r a s  d e  e x t e n s ió n  d e  c a r r e t e r a  f 
b a c h e a d a ,  5 o  v a r a s  d e  e x t e n s ió n  d e  c a r r e t e r a  r e c e b a d a ,  5 6 o  w 
v a r a s  d e  e x t e n s ió n  d e  c u n e t a  r e c o r r i d a  y  2 4 0 0  v a r a s ^ d e  e x -  ' 
t en s ió n  d e  paseos  a r re g la d o s ' .  === A c o p io s  cié p i e d r a  g iu é s 'a  , 8 2  
c a rg o s  é x i s te h te s .  = » A co p io s ;  d e  'p i e d r a  p i c a d a ,  guij'dé&c., , 6  Car
gos h e c h o s  , 4  c a r g o s  e m p l e a d o s ' y ' 2  c a r g o s  e x i s te n te s .  "

L e g u a  1 9 . E n  to d a  e l l a '  3 0 0  V a ra s  ele ex te n s ió n  d e ‘c a ñ e t a  
r e c o r r i d a . = A c o p i o s  d é  p i e d r a  g iú iesa ,  3 p 5  c á r g q s  ex is t :eñ tes Í=3  
A c o p io s  d e  p i e d r a  p i c a d a   ̂ g u i jo  & c ' . , a r g o s  V ^ ik /eñ téV ^

L e g u a  2 !  E n  t o d a - e l l a  8  v a r a s  d e  e x f e í i s i o p 'd e  C a r r e te r a  
b a c h e a d a  * 8 0 0  v a r a s  d e  e x t e n s ió n  d é  c a r r e t e r a  r e c e b a d a  , ;'6 o  
v a r a s  d e  e x te n s ió n  d é  c u n e t a  iV c o r r id a  y  5 Ó ó  V a i ; í t é 'd e r e x í ln -  
sior: d e  paseos  a r r e g la d o s .  ^ A c o p i o s  d e  p i é d r á  g iV e s á  ^ ^ ó q  ■ 
c a r g o s  e x i s lé n té s . ^ s  A c o p io s  d e  p i e d r a  p i c á d k , g ü i jó  &?b. ¿  4  
c a r g o s  e m p le a d o s  y  2 -f-ex is ten tes .  a * • . « < .

T o t a l e s ,  1 4 1  v a r a s  'de  e x t e n s ió n  d e  c a r r e t e r a  b a c h e a d a ,  
^ 0 1 9  v a r a s  d é  e x te n s ió n  d e  :c a r r e t e r a  r e c e b a d a , 8 7 4 0  v a r a s  
‘d e  e x te n s ió n  d é  c u n e t a  r e c o r r i d a  y  ^ 5 8 2  y a r a s ' d é  e x t e n s ió n  
d e  paseos '  a r r e g l a d o s .  *= A c o p i o s  d e  p i e d r a  g r u e s a  V 3 o  c a r a o s  

< h e c h o s - y  2 7 9 4 ^  c a r g o s  ex is te n te s .  A c o p i o s  . d ' e ' p l é  J i :á  p i f a 
d a ,  g u i jo  & c . ,  8  c a r g o s  h e c h o s  , r o í  empleado)$  V  2 ,844  e x í s -  ¡ 
teülesí. y  ' r r ' ; !  - , l- - ' Q

R e p a r a c i o n

: . . . } •> ; > r .  i ; uo i v . * í a

c a r g o s  ex is te n te á :  ‘  ̂  ̂ A ¡
L e g u a  1 3. E a t o d a  j a  l e g u a  y. t r o z o d e  la s  P a s a d e r a s  4 4 2  1

v a r a s  d e  e x te n s io rM e x a T re te T S T é C á T g á c la  y  8 8 4  v a r a s  d e  e x 
ten s ió n  d e  c u n e t a  a b i e r t a .  == A c o p i o s  d e  p i e d r a  p i c a d a  , g u i -  !
jo  A c . , 1 4 5 o  c a r g o s  e m p i é á d o ^ ^ l 2 6  c a r g o s  e x i s te n te s .  ,

T o t a l e s ,  4 4 2  v a r a s  d e  e x te n s ió n  c a j r e t e r a j  r e c i ^ g a d a ,  I 
8 8 4 . v a r a s  d e  e x t e n s ió i íP B y 'c u B A ^  á t ó é r í á . f e ^ G p J í p s  ’d e ^ i e d r a  i
p i c a d á  íi ^ « j b xÁ c . ;; ; o ^ W l f e b s ^  ebó'pléífdds ̂  y  ' 'i a é o  c a n e o s  I

-eXÍs t é n t é ^ G '  ^  7  ™  n £  ¿ V i »  ■

Hdtav }Sé̂  ̂hak; désé!fibf8Íádú^áí 4is: p eó ^  w
t r o  a l c a n t a r i l l a s  e n  las  l e g u a s  1 1  V 5  d e V s t a  d iv i s ió n  d a  ^
'mméré* - '■ ¿ " ^  ¡f,

¿ r N á é á l c á T n e f d ’S ^ d é  D j t^ fe m B fé j 'd é ’ 
bóártú¿^'Anlbhi6;Lópeztpahú;4.^®í¿ cópjá. ' i! i ’ 4  ̂ * !

T p v i n c j a  d e  M.aódri.^4aGami|io . d e  E x tn e ip ^ d ^ r ^ i f a s T l i m e r a  (
d i v h t o a i = á r o z o  á e s d e ^ l a i e g ü a ,  ‘ip?. ta; l j ' 7 !  i u q > y s iy ^ , ¡

. V jI



,̂..1? cp ifp ren d e:siete  'legua* de 20^#jpies^ ,A cargo dtj celador 
íacti’l ta f i v ó í) .  A ntonio L o p cz\ 'E fe  general cié -Lis

pbra.á.d r *• conservacian, permanente-, ‘de re-par'ac.iori y  de nueva 
'cq^trucción que sp han ejecutado en dicho' trozo en todo el 
b}£S de D iciem bre de 1.842.

Conservación perm anente.

L egu a I* En toda ella Ti So Varas de extensión de c u 
neta recorrida y  600 varas de extensión de paseos arreglados.rr 
Acopios de piedra gruesa existentes 496 ca rg o s, y  de piedra 
p icada, guijo & c. I 6 i  cargos existentes.

L egua 2* E n  toda ella 20 varas de extensión de carretera 
bacheada, IOO varas de extensión de carretera recebada, 2?) 
varas de-extensión de cuneta recorrida y  2$ :varas de extensión 
de- paseos arreglados.= A cop ios de piedra gruesa 4 T9 cargos 
e x i s t e n t e s . de piedra picada ,  guijo & c. 10 cargos empleados 
y  12 cargos existentes*

Legua 3? En toda e lla , acopios de piedra gruesa 180 car
gos hechos y  32p cargos existentes , de piedra picada , g u i
jo & c. 8-} cargos existentes.

Legua 4? En toda e lla , acopios de piedra gruesa 20 ca r
gos hechos y  66  cargos existentes, de piedra picada, gu ijo  & c. 
2£ cargos existentes.

‘ L egu a 5? En toda ella 400 varas de extensión de carrete
ra recebada y  800 varas de extensión de cuneta recorrida, =  
Acopios de piedra gruesa I 62 cargos existentes , de piedra pi- 
'cada , guijo & c. 8 cargos existentes. • ;

L e g u a ,\En toda ella l o o  varas de extensión de Carrete
ra recebada , 260 varas de extensión de, cuneta recorrida y  
20Ó vanas’ de extensión de paséos arreglados,^ A cop ios' de pie
dra gruesa'' re) 3 cargos existentes , de piedra picadat*, guijo & c . ' 
5^ cargos existentes.
. , X e g y p y *  E n toda ella fo o  varaá de extensión de cuneta re- 
Corrida^y^pQ .^áras de extensión de paseos arreglados. = A c o p io s  1 
de, piedra gruesa 70  cargos existentes , de piedra picada , g u i
jo &,c. 27..cargos existentes.- ,.
, Totales, 2 0 ,varas de extensión de carretera bacheada, i 5oo  

^Varas de extensión de carretera recebada , 48 r o raras .de e x -  ' 
tensión de cuneta recorrida y  30 varas de extensión de paseos 

.a rreg lad o s.^  Acopios de piedra gruesa 200 cargos hechos y  
1 7 3 4  cargos existentes, de piedra p icad a , guijo & c. 10  car
gos empleados y  78 cargos existentes.

N avalcarnero 3 i de Diciem bre de I 8 4 2 . B ? . = Ma r -  
co a rtú .= A n to n io  López Parra =:Es copia.=»Alfonso Escalante.

Carretera general de A n d a lu c ía .= T ro zo  desde M adrid  al 
pie de la cuesta de la R e in a , que comprende siete leguas de 
209 pies, á cargo del celador D , José M aría de M a riá te g iii.=  

v R elación  de las obras de'conservación y  reparación e jecu ta
das en el presente, mes.

L egu a 1* En toda ella 563 varas de extensión de carretera 
* b a ch ead a , 207 varas de extensión de carretera recebada , 6 2 1  
“varas de extensión dé cunetas recorridas y  842 varas de ex
tensión de paseos arreglados.
J L egu a 2? En toda ella 4 6 1 varas de extensión de carretera 
bacheada , too  varas de extensión de carretera recebada, 72  I 

'' varas de exteusion de cunetas recorridas y  1 1 4 2  varas de ex
tensión de paseos arreglados.

L egu a  3? En toda ella 2 7  varas de extensión dé carretera 
bach eada, 2 4 7 varas de extensión de carretera recebada , 6 72 
varas de extensión de cunetas recorridas y  8 5 4 varas de ex- 

' tensión dé paséos arreglados.
~ L egu a 4 - En toda ella y36 varas dé extensión de carretera 

b ach ead a, 6 7 1  varas de extensión de carretera recebada , 4 9 2 ’
{ yaras.'de extensión de cunetas recorridas, y . 61.7 varas.de exten* 

^ipmjde, paseos arreglados.'
.Legua. ,5J E n toda ella 331 ya ras de extensión de carretera 

bacheada^ 46j .vxims de extensión de carretera recebada , 7 1 0 ; 
.varas de e^tepsion de cunetas recorridas y  9 4 2  varas de ex-- 

t̂ensi.pD,dé paseo^ arreglados.. . (
1, v L egu a 6? E n toda elhi. 291 varps de exfepsion.de carretera; 

bacheada, 562 varas de extensión de carretera recebada., 724! 
varas de extensión de cunetas recorridas y  io b g  varas de e x 

ten sió n  de paséos. arreglados.: •' ( -di .-.“h  ; . ;"-5,......
-v L e g u a  7*  v; E o.toda ella 1 1 2  varas de extensión <de carretera] 
•Lacheada ¿ 9 6 1  vairas de extensión de carretera recebada.-y 362: 
-  varas de* extension de cfinetas recorridas y  6 1 2  varas i dé eid- 
r*<tension de paseos arreglados. •/ ; - ; ; b ■ :
; ' T o fá les, 18 2si varas de extensión de carretera bacheada, 

S209: viá’as de extensiob de • carretera recebada , 4^°^/ varas 
«dé extensión de cunetas; recorridas y 6058;varas de; extensión 

paseos*arregladas,;...**?•; • >'/ ; • :• v'.-’ , i-/loor ú •: / ; T-h .
M adrid 3 i de D iciem bre de i 842.==V? B?;aMarcoartix.t==¿

Carretera general Me Arágoií.=%T>rozo desde Madrid al l í i  
mite de la provincia, que comprende sieteAeguas (le -ZpP ,,p¡esj| 
á cargo del celador’D. José María' dé Máriátéguh^R'élaciori 

y\e Jas obra* de conservación y reparación ejecutadas en ej 
s presénte mes.. ~ if

' f / L egu a  i L  En toda ella 3 4 2  Varas de éxténsion dé carrete
ra bacheada., 900 vara^. de.extensión  c v in ^ s  rbtóhidai  
y  700 varas de extensión dé páseos arreglados. 1' f -

L egu a  2  ̂ E n toda ella 60  varasidie ^ tensión  dpTcarifétera 
b ach ead a, 2036 varasideextensión Je qatu^tera^ocqb^da'4,1 oc) 
varas de extensión de, pu^t^s^ ve^oiyidas, I O O  varas de exten4 
sion de paseos arreglados y ' í j jp á  varás¿ de extensión de carreé

L egu a 3! E^njqcla ella^2 1 S.yara^de extension de ca rreteri 
bacheada , 100 varas de extensión de cunetas^ recorridas y  io q  
varas de extensión de pa3eds,)arre^Ddo^v,-;' fr,? A  *.}•:.) j

tm ^ - « E d T o d ^ e ttd  3«* d^! * ü ^ d a ^ e te r i
^í/áfch?aífíi  Uy*f6¿iv'iras dérfe^ri^óh-*'dé’ cprVeté^ i^ b a M á y  i b q  

varas de extensión de c^etas^ recom das 1 654 varas dé éx4 
tensión de carretéi4  <i,ééáfr#geálS?J'*® ^  ̂ |

bacheada y 4í»ü15^á ]
Legua 6? En Joda ella 5o varas de extensión de carretera 

bacheada , 5o  varas de extenH ouLjí carretera recebada y  l 3a
varas de-extensión <le cunetldVEétibrrMÜs.0  ̂ \

b a ch e ad a , t^ m is Q í ' M  c u r r ^ H  re ce b ad a , 4^
^ w » » "^-ex^ensk)f»-d«-c>wcta»-geGarrida4>y-. 4 y  - vaxaa . d e - . i

sion de A a  m  !
1

^ 1 ótales, 7 5 8  varas de extensión de carretera bachead¿t,
02 18 varas de extensión de carretera recebada, 1 4 7 7  varas de 
extensión de cunetas recorridas , 9 4 7  varas de exteusion de pa4 
seos arreglados y  365o varas de extensión de carretera re ca r-  
gada.

Madrid 3 r de Diciembre de i 8 4 2 . = V . °  B?=M arcoartú .=r 
José María de Mariátegui.^=Es copia.=sÉscalante.

I n s t r u c c i ó n  p ar a los pr et e nd i en te s  á pl az as  de c a 
detes del col eg io  ge ne r al  de todas a r ma s  e s t ab l ec i do  
en M a d r i d .

A rt .  i ?  E l  Estado costea 2 0  pensiones enteras para huér
fanos, cuyo p¿idre haya muerto en acción de guerra ó de sus 
resultas, ó en activo servicio m ilitar, y  2 0  medias para los 
hijos de militares en actividad que hayan contraído méritos 
particulares, ó esten retirados por causa de hetddas ó enferme
dades habituales , para huerlatíos de padres que lueron emplea
dos en la carrera de la toga ó de la Hacienda m ilitar, y  para 
huertanos descendientes de personas beneméritas por servicios, 
particularmente en la carrera de las armas. Estas gracias de
berán recaer en jóvenes de buena educación, conducta y  falta 
tde haberes.

2? Todo pretendiente á plaza de cadete ha de tener á  lo 
menos i 3 años de edad; pero su ingreso en el colegio será pre
cisamente entre el cumplimiento de los 14  á 16. Deberán ade- 
mas saber la doctrina cristiana , leer y escribir correctamente, 
las cuatro primeras reglas de aritmética , una gramática , y  ser 
de buena configuración y  robustez , no recibiéndose los enfer
mizos , contrahechos , cortos de vista , oido difíc il ,  voz mal 
sonante , tartamudos , de talla inferior á su e d a d , y  los que no 
hayan pasado las viruelas ó no esten vacunados.

3? Para solicitar plaza de cadete con pensión entera ó me
dia , los que se conceptúen con derecho á estas gracias debe
rán elevar un memorial documentado al G-obierao por con
ducto de los capitanes generales de sus respectivos distritos, y  
los demas que hayan de costearse á sus expensas lo dirigirán 
en derechura, franco de porte , al director del co leg io , quien 
al conceder dichas plazas, no habiendo inconveniente que lo 
impida , dará á los agraciados esta instrucción para su go
bierno ; pero entendiéndose que los pensionados 110 podrán in
gresar en el establecimiento hasta que haya vacante, les cor
responda por antigüedad , y  se les avise ; y  que si antes de 
llegar este caso cumpliesen los 1 6  años de edad , quedará sin 
efecto la gracia.

4 ? A  la admisión de alumnos deberá preceder la presenta
ción y  aprobación de los documentos siguientes, que se diri
girán francos de porte ai teniente coronel mayor del colegio, 
legalizados en  debida forma: I? L a  fe. de bautismo del preten
diente. 2? L a  partida de casamiento de sus padres. 3? Una in
formación judicial con cinco testigos de excepción é interve
nida por el síndico procurador general,  en la que ha^a cons
tar los extremos siguientes : Estar el pretendiente y su padre 
en posesión de los derechos de ciudadano español ; cuál sea ó 
haya sido , si hubiese muerto, la profesión, ejercicio ó modo 
de v iv ir  que tenga ó haya tenido su p ad re;  estar considerada 
toda la familia del pretendiente en ambas líneas por honrada, 
sin que sobre ella h a y a  recaído nunca nota que infame ó envi
lezca á sus individuos según las leyes vigentes, y  haber sido 
educado el pretendiente por sus padres con recogimiento y  bue
nas costumbres, 4? Una escritura pasada por el oficio de hipo
tecas , én la que el padre ó tutor se obligue con suficientes fian
zas á contribuir anticipadamente por medios años con las asis
tencias d.e 7 rs. vn. diarios y  el equipo de ingreso que previene 
esta instrucción ; pero á dicha escritura se podrá sustituir con 
preferencia el depósito permanente de medio año mas de asis
tencias, entendiéndose que el que faltare á este deber será 

..despedido; por gravoso*.
„ 5? , Los .hijos«dé oficiales del ejército y  armada que tengan
,4 lp menos el grado de capitán se diferenciarán solamente de 
los demas en que el pagó de .alimentos podrán hacerlo por tri
mestres adelantados , y  el depósito permanente de otro en ca
lidad de fianzas , sieiido suficiente ía presentación de su fe de 
.bautismo, copia del R e al  despacho del empleo de su padre y  
la partida de casamiento de este , legalizado todo en debida 
forma ; y  al que de cualq.uiera. de dichas^ procedencias 'tenga ó 

U^ya^. terndo he.r.manp. de padre y  madre' en -el colegio en la 
. clase . de cadete ,  le bastara ...la- fe  de '.bautismo para acreditar la 
idenfidacby la edacl. •

,v? 6» \ L u eg o  que el ;;p re tendiente;- aprobarlo sea nombrado ca
d e te ,  se dará avisp a su,.padre ó tutor para que a la mayor 
brevedad lo equipe ele. las prendas siguientes , que deberán 

. t r a e r t ° d P s r,.ip^W^os los pensionados. Ocho camisas de hilo 
, p u r o ,  como retorta 6  ̂ cofanza.regular , y  j o  naismo toda la ro

pa blanca que se expresa á conííhuacioh : Óclio pares de cálce
nlas , seis pañuelos de bolsillo.^ seis,(pares de, calzoncillos , seis1 
sábanas , seis fundas de: ídtpohadas , séisi toallas, de mano i dos 
tman.tas blancas de jana , dos corbatiue^ de terciopelo n egro, 
dos. pañqelps; de seda heg.ros, dos pares- de' zapatos de calza-- 
Jcpr ,4 n yubierlp^  ̂ de plata con el cabo del cuchillo del mismo 
metal, y  su;coprespondieiile marca. , y

.7?r; Para la debida uniformidad se les dará a su entrada en 
,el ^olegiq las;yrendas y  efectos siguientes, cuyo valor, que im -  

.. igqrtará, * rs,..pro.xynámeóte‘satisfara en el ac to la persona
qnep.resehty.jal cajléte ^ v í s f a  de. la cuenta autorizada qué:-se«)e(

::ñy$fS¥¿íi b c o n ' cuel¡o y  
vivos encarnaáos"^ ¿os "átámarbnes de ' g a l o p o f o  envéí eueíjo^ 
boton dorado convexo y  las iniciálés cíel 'cdlégiÓ miTitar, uria 

$9* y t j^ s ^ s m o s  ca-j 
.tbos^pupaJpf^Ja al^mapopes^y jbpíónejs,’'una
chaqueta redonda de cuartel, paño azul y  forro boxnba^q 

<Ĉ a£¡; v̂{/Eto jpaoJ.aJpiii ^ j p p ^ ^ a n < ? é '  d  color roí

*Jr >apí°??a í
dos , un chacó completo de gala, uno id. de fieltro charolado¡ 
un par $

-.rta ?ftlhíí®gr?.gfe?rfiJaáoi¡'i ?P « f^ )% P jrr do^alu¡g^a^as ^dps co l-  
. i W f e  'P & ífiad  ¿?PtPÍgtay..Hn ..dá
¿n^ptfl^quje.^qn 9 -Íqw yaraf, « f  ryi|I<etas..y un anrvilíe-i
tero , un cahdelero de íá to n y  despavi laderas , u ca . silla,? una 
je^pribapía^.de.¿at(^r̂ ^)r^ttplumas y; tijrras , uu tinl' ro de asta  ̂

11? \F¿-4p-s f  zap atos, una 
yaso .de cristal , dos

t a l eg o s  d e  l i enzo para la r o p a  s u c i a ,  una c ó m o d a ,  q u é  c o m 
p r e n d a  m e s a ,  baúl  y  p a p e l e r a ,  y  los l i b r o s  de  las mat e r i a s  q u é  
se es t u di a n  en el c o l e g i o  ; p-'ro en. c u m i o  al v a l o r  d e  d i c h o s  
h b r o s ,  q u e  s»rá a p r o x i m a d a m e n t e  d e  los 7 0 0  rs. c o m p r e n d i 
dos en la can! 1 !-¡(1 total  q u e  se e xp r e s a  al p r i n c i p i o  de  este 

a r t i c u l o ,  se per mi t i r á  q u e  sol o v a y a n  a b o n a n do  s ue e s i v a me n o *  
el  i m p o r t e  de los r e s p e c t i v o s  á ca da  a ñ o ,  c on  el  fin d e  h a c e r  
m e n o s  sens i b l e  este p r e c i s o  gast o.

8. A  la venida del cadete al colegio se presentará al d i
rector , quien dispondrá sea examinado de las materias expre
sadas en el artículo 2? ; y  si estuviese corriente en ellas , y  del 
certificado que ha de dar el facultativo del reconocimiento que 
hará resultase no tener en su persona falta ó nulidad que le in
habilite para las (unciones y  representación propias de su car
rera, se le sentará su plaza.

9? A  los que no se admitan en el colegio por falta perso
nal ó de salud les dará el teniente coronel mayor una certifi
ca c ió n , expresando en ella estos motivos , para que no s- si - i 
perjuicio á sus familias. D

1 0 .  L o s  cadet es  no t e n d r á n  otros  l i br os  q u e  los  d es i g n a d o s  
p a r a  e l  c u r s o  de  e s t u di o s :  no p o d r á n  r e c i b i r  v i s i t a  a l g u n a  sin 
p e r m i s o  del  of ici al  d e  se mana  , ni r e m u n e r a r  e l l os  ni  sus  f a m i 
lias en m a n e r a  a l g u n a  á los s i r v i ent es  ni otro i n d i v i d u o  del  
c o l e g i o  : no h a b r á  d i s t i nc i ó n  en su trato y  s e r v i c i o  , ni  r e c i b i 
rán de  sus^cusas d i n e r o  a l g u n o  sin c o n o c i m i e n t o  del  c a p i t án  de  
su c o m p a ñ í a ,  q u i e n  solo p e r m i t i r á  t e n g an  un d u r o  m e n s u a l ,  
q u e  es l o suf ic iente p ar a  gast os  d e  c o r r e o  ú  o t r o  e x t r a o r d i n  t ~ 
rio y  p a r a  la repos i c i ón d e  los mue b l e s  q u e  i n u t i l i c e n  m a l i 
c i o s a me n t e .

I I ;  D u r a n t e  l a  ma n s i ó n  del  c a de t e  en el c o l e g i o  se le d a 
rá n  sin c a r g o  a l g u n o  las pr endas  s i g u i e n t e s ,  q u e  d e v e n g a r á  
c a d a  2 0  meses d es de  su i n g r e s o  ; y  Ías q u e  d e j e  de p e r e d é r  
en estos p l a z o s  y o n  a p r o b a c i ó n  de  sus g e f e s  , se le a bo n a r a n  cu 
d i n e r o  á su s a l i d a :  C u a t r o  c a m i s a s ,  c u a t r o  par es  d e  c a l c e t a * ,  
dos  par es  de  c a l z o n c i l l o s ,  una c a s a c a  de  u n i f o r m e ,  una í t e m  
c o r t a ,  una  l e v i t a ,  un pa n t a l ó n  d e  pa ño r o j o ,  dos id.  c e l e s t e ,  
dos  id.  d e  d r i l l  a p l o m a d o s  , dos id.  d e  id.  b l a n c o s ,  tres p a ñ u e 
los de  bol s i l l o  , una g o r r a  de  c u a r t e l  , un p a r  de z apat os  n¡( — 
v o s  y  una  c o m p o s t u r a  m e n s u a l e s ,  e x c e p t o  los dos  p r i m e r o s  
mes es  q u e  solo r e c i b i r á n  c o m p o s t u r a .

12 . C011 el haber que pasa el erario á cada cadete y  sus 
existencias prescritas en ,j  art. 4» se atenderá al vestuario de
tallado antenormen!e, al lavado de ropa , compostura y repo
sición de muebles y  enseres del comedor y cocina, gralhicu- 
cion del medico, sueldos y  salarios de varios maestros y  cria
dos , y  á su manutención , que consistirá : para desayuno , cho
colate ó un par de huevos , migas ú otro equivalente con cin
co onzas de pan: al medio dia sopa de pan , de arroz ó pasta, 
cocido de vaca o carnero con tocino , garbanzos y  verdura, uu 
principio de carne u otra cosa de su impgrte, y  el postre cor
respondiente á cada estación, con un panecillo de ocho on/.as: 
por la tarde cinco onzas de pan y  fruta del tiempo ; y  por ía 
noche una ensalada cruda ó cocida, un guisado y  postres , con 
seis onzas de pan. E11 los días clasicos habrá un extraordinario.

1 3 . Desde el siguiente mes al en que el cadete salga del 
colegio se le devolverán las asistencias que tuviese anticipadas, 
llevándose también el equipaje , libros y  el valor en que se 
regulen los demas muebles de su pertenencia que quisiere de
jar y  conviniesen al colegio.

14. N o  se permitirá adelantar mas tiempo de colegio que 
el primer semestre, previo exámen por tres profesores de toda 
la instrucciou que en él se e x i g e , y  sacando la censura de so— 
bresaliente.

I 5. L a  buena conducta, constante aplicación y  aprovecha
miento de los cadetes en el curso de estudios , que durará tres 
años , se premiarán al fin de ellos con su promoción á subte
nientes.

16. L a  educación que se recibe en el colegio consiste , ade
mas de la correspondiente á la disciplina y régimen interior 
del mismo, en las enseñanzas siguientes: aritmética, álgebra, 
geometría especulativa elemental , trigonometría , geometría 
práctica , fortificación , ataque y  defensa , casiramelacion, 
puentes y  reconocimientos militares , táctica superior , dibujo 
militar y  natural , ordenanzas y  procedimientos judiciales mi
litares, táctica de todas las armas , geografía , religión é histo
ria , francés, equitación , esgrima y  baile.

17 .  Los ejemplares de esta instrucción se darán gratis en la 
secretaría de la dirección general del colegio.

BELLAS ARTES.

Hace poco que ha regresado á esta corte el escultor valen
ciano D . José Piquer de pues de pasar seis años en Méjico y  
uno en Paris. En la capital de Francia tuvo ocasión de cono
cer á los grandes escultores cuyas obras son admiradas en el 
mundo entero , y ha sacado gran partido de los preciosos mo
delos que allí se ofrecieron á su vista, contribuyendo esios á 
desarrollar las felices disposiciones que ha tenido siempre p ira 
el arte de Alonso Gano y  de Miguel Angelo.

En el obrador de nuestro apreciuole compatriota hemos 
- visto u n  San. Gerónim o o y én d o la  trom peta del jricfo  finah 

obra maestra que hace honor al país donde nacen artistas t.ci 
aventajados , y  que en la exposición de Paris causó la admira

c i ó n  dé todos los conocedores. El buen dibujo y el perfécio 
.gusto d.e la composición son circunstancias que encoal;amas 
reunidas en la estatua del Sr. Piquer.

«El Siin Gerónim o de Torreggiano , que modelado en b a r-  
~ro existe en Sevil la , es couocido por todos los inteligentes, v 
Ja fiama que por él alcanzó su autor ha llegado á ser enrop- a:

; ¿iojenftar nosotros cu comparaciones por lo que respecta á la 
ej^Ovicion-, pues-, suelen ser siempre apasionadas ó lidíenlas, d i 
remos que preferimos la actitud del San Gerónimo de Piquer, 
pnesñdefa adriñpar más el profundo estudio de anatomía , cu a 

l i d a d  importante en las figuras que se nos presentan desnudas;
■ y  en , la filosofía de la expresión no desmerece en nada de 
-aquella/

E l  león que reposa á los pies del Santo nos recuerda á los 
. del,célebre B e rry  , sin ceder á estos en la verdad de la postu
r a ,  ni eü la fiereza. .
' Damos nuestra cordial enhorabuena al joven español que 
con tal aplicación y  constancia sigue un arte que en nuestra 
patria no le ofrece brillante porvenir , y  recomendamos á los 
aficionados que vean esta obra , pues la amabilidad y  finura 
de su autor facilitan el conseguirlo.



Los jóvenes escritores 13. Ramón de Campoamor , D . R a 
món de Navarrete y  D. Ignacio José Escobar se proponen dar 
á luz á la mayor brevedad una colección de novelas originales.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Consiguiente á lo prescrito en los reglamentos del Banco 

español de San Fernando se celebrará la junta general de se
ñores accionistas en el dia I? de Marzo próximo; y  con obje
to de que puedan asistir á ella los que tengan derecho se ob
servarán las reglas siguientes:

I* Todos los accionistas poseedores de 20 ó mas acciones 
i n s c r i t a s  ó pasadas á su favor seis meses antes de la celebración 
de la junta acudirán á la secretaría del Banco desde el 20 del 
presente mes de Enero hasta igual dia de Febrero próximo en 
todos los dias que no sean de festividad solemne desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde , y  se les proveerá de la 
oportuna cédula de entrada.

2* Los accionistas que tengan representación en ella han de 
asistir y votar personalmente sin poder trasmitir ni constituir 
dicha representación en otro individuo para que la ejerza en 
su nombre.

3 * Sin haberse hecho constar en el Banco en la forma que 
dispone el reglamento la posesión de las acciones inalienables ó 
vinculadas por los poseedores de ellas, no serán inscritos sus 
nombres en la lista de los que deben componer la junta general.

4* Los hospitales y  otra cualquiera corporación ó estable
cimiento que posean suficiente número de acciones para ser re
presentados en la junta general la ejercerán por medio de las 
personas que por razón de su empleo tengan a su cargo la ad
ministración de los bienes del establecimiento , acreditando es
tas su personalidad con testimonio del título, nombramiento ó 
poder en que le estuviese conlerida.

5? L a  junta tendrá lugar el referido dia i? d e  Marzo pró
ximo a las diez en punto de su mañana en la casa propia del 
Banco. _____________________

G UIA DE FORASTEROS DE 1843.
Se venden en la Imprenta Nacional á los precios 

siguientes :
En lujo , á 240 rs.En medio lujo , á 120.En tafilete , á 46.En pasta fina , á 28.En pasta común , á 20.En rústica , á 17.En rama, papel fino , á 20.En id . , papel com ún, á 16.

B I B L I O G R A F I A .

Compendio de los principios de administración p o r  C. J . B . 
Bonnin.

Cuando se publicó esta docta obra en 1 8 3 4  Por primera 
r e z , y  juntamente con ella el Curso del derecho administrati- 
tivo por M. R . Gaudillot, merecieron recomendación del G o
bierno, y  que la tuvieron los gefes políticos. Y a  el público la 
conoce y  ha juzgado de su mérito como nosotros no podemos 
encarecer. Pero como son tantos los que la ignoran, y  como 
por otra parte se va á hacer por precisión un libro indispensa
ble , al menos para todos aquellos que tengan que cursar el de
recho administrativo, nos ha parecido conveniente dar una bue
na idea de la obra que anunciamos ; y  como esta está consigna
da tan cumplidamente en la advertencia que puso en ella el 
editor francés , la hemos preferido á cuanto pudiéramos decir. 
Dice asi: Aunque la asamblea constituyente cimentó la admi
nistración pública en el orden que al efecto constituyó y  en al
gunas de las leyes que dictó sobre la materia, la Francia care
ció de un tratado sobre esta ciencia hasta 1808 , en que Mr. 
Bonnin publicó su importante obra titulada Principios de ad
ministración , en la que considerándola como ciencia, demostró 
que lo era, y  lo trató en sí misma; objeto mucho mas grande, 
medio mas directo de ser útil que si se hubiera reducido á es
cribir un tratado aplicable solo á la especial administración de 
su pais.

La grandiosa y  bella definición que dió de este ramo del 
Gobierno, demuestra á un mismo tiempo el espíritu y  el objeto 
de su obra. wE s, d ijo , una potencia que arregla, corrige y  
mejora cuanto existe y  dirige al bien, tanto los seres organiza
dos como las cosas. Como ciencia tiene su doctrina propia, de
terminada por la naturaleza de los objetos qne comprende. Co
mo establecimiento social tiene sus elementos legislativos desig
nados por la naturaleza de las cosas cuyo arreglo le correspon
de. Instituida para cuidar en los pueblos de las personas y  bie
nes en sus relaciones públicas haciéndolos concurrir á la común 
utilidad , la administración en su acción ejecutiva directa de 
aplicación es el Gobierno de la sociedad. Como ley ó voluntad 
determinante es pasiva y  activa como ejecución determinada. Su 
atribución propia es la ejecución de las leyes de Ínteres ge
neral.”

Ninguno de los autores que han escrito sobre esta materia, 
antes ni después de la publicación de la obra de M r. Bonnin. 
ha formado una idea exacta de la administración, ni un verda
dero sistema de e lla ; pues todos han mezclado en sus obras y 
confundido con la naturaleza administrativa objetos extraños, 
cuyo plan , aunque sea cierto que el hombre exista toda su v i
da bajo el imperio de la administración, como lo ha demostra
do Bonnin , nunca seria propio para señalar la diferencia 
entre la administración y  el orden c iv i l , al cual es igualmente 
aplicable.

Mr. Bonnin se propuso desenvolver la doctrina administra
tiv a , y  su obra de los Principios de administración fue un ser
vicio que hizo á la humanidad en el arte de gobernar, tantc 
m ayor, cuanto qne jamas se había creído que la administra
ción fuese ó pudiese ser una ciencia , y  solo se la había consi
derado como una serie de usos ó reglas recibidas y  consagra
das. Esta observación sobre la naturaleza de la obra no se 
oculto a los o ôs del Diputado que la presentó al cuerpo legisla* 
t iv o , como tampoco á los de las personas que manifestaron al 
autor su agradecimiento, ni á los de los periodistas que laanum 
ciaron; observación que siempre fue parte de los elogios que 
es le prodigaron y  trascribimos.

H El libro de los Principios de administración es una d< 
las obras mas notables que se han publicado hace muchos años 
tanto por la importancia del asunto, cuanto porque el auto] 
demuestra que la administración es una ciencia , y no una cien
cia aplicable solo á un Estado y  á un sistema particular de le
gislación , sino á todos los pueblos , cualquiera que sean su: 
leyes. Cada lib ro , separadamente examinado, es un tratade 
completo de la materia que contiene; y  si se atiende al orden, 
relación y  enluce que entre sí tienen , se encuentra la metódi
ca armonía de una ciencia, y  una clasificación, no arbitraria 
ni ideal , sino consecuencia de un sistema razonado, y  que des
cubre un talento eminentemente analítico. No es el método del 
autor empeñarse en largos razonamientos , porque sus princi
pios son evidentes y  seguros, como tomados en la naturaleza 
misma de las cosas , y  en aquellas relaciones que, uniendo al 
hombre con el Estado, establecen las leyes generales y  parti
culares: el autor ha tomado sus principios de la naturaleza y 
de la razón : se ha remontado para ello hasta el origen de las 
cosas , y  asi es que se hallan en su obra todos los principios 
fundamentales.”

La parte de ella en que trata de Jo que llama moral de la 
administración es una de aquellas en que se ve que se ha com
placido su pluma á impulsos de su corazón. Nada mas útil y 
científico que los consejos que da en este capítulo, que es un 
verdadero tratado del bien público: en él demuestra la exis
tencia de una íntima relación entre la legislación y  la medicina: 
busca y  señala las causas de ellas; y  al tratar esta cuestión, que 
con tanta razón llama nueva , deduce la necesidad de adquirir 
cuantas luces son necesarias para la conservación del hombreen 
sociedad. No es posible dedicar el talento á un objeto mas útil; 
y  el autor* haciendo un servicio eminente á los gobernantes y  
gobernados, ha adquirido los mas legítimos títulos al recono
cimiento de sus conciudadanos. Su obra es uu libro clasico que 
se aumenta « la ciencia de derecha público.

E l artículo de socorros públicos está lleno de razón y  de 
conocimientos , y  en general la obra es dignísima de servir de 
base á un código administrativo, como tamnien de ser estudiada 
por cuantos se propongan entrar en la carrera administrativa 
ó se encuentren ya  en ella. N o hay duda en que la idea de un 
código administrativo es una innovación en la legislación; pero 
es una de aquellas dichosas ideas que brotan con el tiempo , y  
por las cuales debe manifestarse al autor el público reconoci
miento; y  si algún dia llegamos á disfrutar los beneficios de un 
co ligo administrativo, el de esta obra tendrá eu ellos la mas 
hornos a parte.

Los Principios de administración son un tratado completo 
de la ciencia administrativa, que no es posible leer sin sen
tirse movido del mayor reconocimiento háeia el escritor que 
ha meditado y  desarrollado tantos pensamientos útiles. Marcha 
siempre de consecuencias en consecuencias, que proceden tan 
exactamente unas de otras , que no pueden menos de estable
cer la convicción en el pensamiento; y  siempre dominando su 
asunto , no solo se presenta como profundo pensador y  escri
tor apacible, sino como hombre de bien , y  penetrado siempre 
de aquel respeto á las leyes, que no cesa de recomendar á sus 
lectores. Su libro , verdadero código para los funcionarios y  
los ciudadanos, interesa á todas las clases de la sociedad para 
cuya felicidad se ha escrito; y  está unido tan íntimamente á 
la dicha de los pueblo» y  á la gloria y  prosperidad de los Es
tados , que bajo todos aspectos Mr. Bonnin será benemérito 
para su pais y  para toda la humanidad.

E l libro de los Principios de administración es el libro de 
ios magistrados y  de los ciudadanos. Los sabios principios que 
contiene el método que lo rige , el orden de clasificación de las 
materias, han grangeado al autor, de 20 años á esta parte, el 
reconocimiento de cuantos aspiran á instruirse sólidamente. 
¡Cuántas faltas evitarían los hombre® encargados de la admi
nistración pública si se hallasen bien penetrados de las verda
des que encierra éste docto lib ro ! Aplicaremos á la ciencia ad
ministrativa lo que Mr. Peuchet dijo de la estadística': “ Debe 
entrar en el plan de estudios del d ia : todos los franceses tie
nen igual derecho é iguales esperanzas de obtener los empleos 
públicos , y  por consecuencia deben formarse desde luego, 
adquiriendo los conocimientos que exigen su desempeño.*’

Convencido dé la necesidad de una reforma en los estudios 
políticos, cuyo método y  objeto había demostrado y  señalado, 
se propuso el autor enseñar por su libro de los principios de 
administración que contenia los elementos de su doctrina. Nadie 
podia llenar mejor este cargo, ni era mas propio para la ense
ñanza de la ciencia administrativa. Pero resuelto á publicar 
desde luego su libro, y  muy seguro de que publicado qúe fue
se se procuraría impedirle por todos los medios pasibles que 
enseñase su doctrina, Suspendió la ejecilciou de su designio 
cuando ya estaba preparado. Esperamos que hoy podrá poi 
medio de sus lecciones hacer aprovechar á la juventud las am
pliaciones que él solo puede dar á su tratado de la  ciencia ad
ministrativa. ^

Se hallarán, tanto el Bonnin como el G andillot, en M a
drid , en la librería de Viana , cálle de Carretas; en Badajoz, 
en la de Carrillo; Barcelona, G aspar; Barbastro , Laíita; 
Burgos , Arnaiz; C ád iz, íiloráleda; Córdoba, Berard ; G ra 
nada , Sauz ; Húélva , Palacios ; Jaén , O rozco; M urcia, B e
nedicto ; Pamplona, Longás ; Palma (M allorca),fGuasp ; Reits, 
Roca ; Salamanca , Blanco ; Santiago , R ey Romero ; Sevilla, 
H idalgo; Valladolid , Rodríguez ; Valencia , Jiróéno; V ito 
ria , Zarasqueta ; Plasencia , P is , y ' Zaragoza , Yagiie. Precie 
del Bonnin 28 rs. en pásta, y  10 él Gandillot. E n  las mismas 
librerías se vende el Diccionario analítico de éponomía política 
de Mr. Gánilh á 24 ís. en pasta.

Ha salido él número 4 * de la colección de'docum eni 
tos inéditos que publican los Sres. Návarrété j'Sálvá y  Baran
da. Contiéne: ' '• * 1 • 1 ; ' ! •

Sentenciad ccmfra los coimuñéros; Alonso de Sarábiá , Dórj 
Pedro Pimeütel, él licenciado Rérúárdiñb y Fránciscbqüfc Mér« 
cad o, pon otros' documentos1 rfelátivóá á las ¡ cfómüúidadléá dt 
Castilla. ■ ’ ■ c

Documentos relativos á Juan Sebastian del Gané. f  
Noticia so b re 'e l paradero del la  fámosanád ^Fictófiá^ei 

que Jñau-Sebastian del Cunó dio é l prirnéro la vuelta ál míind  ̂
D el dote dé Dona Catalina , hija de los Reyes CatólicL^ 

cuando casó en Inglaterra. ' . j ; \ ■
Real despacho de Felipe I I  á Marfíh .Énriquéz , viréy 

de Méjico , mandándole que habiendo S. M .1 bombi’adoSugéto 
para componer lá historia de Indias rémítá; cuafatas ÚOticiaá

pueda adquirir de las personas que hayan ¿sénto sobre la con
quista y  población de aquellos reinos.

Cartas escritas á Felipe Í I  por su médico el Dr. FranCuc(*1 
Hernández desde la ciudad de Méjico por los años de 1 5ya £
1 5j 6 sobre la historia natural de ludias que escribió por man
dado de S. M.

Carta del geógrafo Francisco Domínguez á Felipe I I  des-* 
de Méjico á 3 o de Diciembre de 158  f sobre que S. M. mam- 
de al virey D. Martin Enriquez que remita la descripción da 
Nueva-España hecha por él.

Se suscribe en la librería de So jo, calle de Carretas.

_ Diccionario de Hacienda por Canga Arguelles , segund*
edición , dos tomos en folio pasta á 240 rs. Se hallará en M a
drid , librería de V ian a, calle de Carretas; Cádiz , Mor aleda; 
Santiago , R ey  Romero 5 P alm a, Guasp; V alen cia , Jirneno* 
y  Zaragoza , Yagiie. En las mismas librerías se vende los Ele— 
meutos de la ciencia de Hacienda por el mismo a u to r, y  la 
obra Observaciones á la historia de la guerra de la indepen
dencia.

 Historia de la vida y  viajes de Cristóbal C olon , escrita
en ingles por W ashington Irving , y  traducida al castellano 
por D. José García de V illa lta. Son cuatro tomos en 8? Se 
hallará en Madrid en la librería de Viana , calle de Carretas, 
y  en las provincias eu las librerías siguientes:

B adajoz, Carrillo; Barcelona, G aspar; B u rg o s, V i l la -  
nueva; Barbastro, Lafita; C ád iz , Moraíeda 5 C órdoba, Re-* 
rard ; Jaén , O rozco; H uelva, Palacios ; H abana, Chartain, 
(con el aumento correspondiente de precio) ; Murcia , Bene
dicto ; Pamplona , Longás ; Salamanca , BU aco ; Sevilla , H i
dalgo ; Valladolid , R odríguez; Plaseucia,  P ¿ s* y  Zaragoza, 
Y agú e. ‘ '

 Comentarios Reales que tratan del origen de lo» Incas,
Reyes que fueron del P erú , de sa idolatría, leyes y  gobierno 
en pa* y  en guerra, de sus vidas y  conquistas, y  de todo I© 
que fue aquel imperio y  su República antes que los españole» 
pasaran á el. Escritos por el Inca Garcilaso de la V ega  , na
tural del Cozco y  capitán de S. M .: nueva edición. Se halla
rá en Madrid á 24 rs. tomo en pasta en la librería de V ian a, 
calle de Carretas , y  en Cádiz en la de Moraleda con el au
mento de precio.

-  La Florida del Inca. Historia del adelantado Hernández do
Soto, gobernador y  capitán general del reino de la Florida , y  
otros heroicos caballeros españoles é indios. Escrita por el In
ca Garcilaso de la V ega , capitán de S. M ., natural de la grao 
ciudad del C ozco, cabeza de los reinos y  provincias del Perú, 
Nueva edición. Son dos tomos en 18? , pasta, á 4 °  rs* Se ha
llará en Madrid en la librería de V ia n a , calle de Carretas; 
en Cádiz en la de Moraleda, y  en Córdoba en la de Berard.

 .Ensayo cronológico para la historia general de la F lorida.
Contiene loi descubrimientos y  principales sucesos acaecido* 
en este gran reino á los españoles, franceses, suecos, dina
marqueses, ingleses y  otras naciones entre sí y  con los indios* 
cuyas costumbres, genios, idolatría, gobierno, batallas y  as
tucias se refieren, y  los viajes de algunos capitanes y  piloto»

f>or el mar del Norte á buscar paso á Oriente ó uuion de aque
ja tierra con Asia desde el año l 5 í 2 , que descubrió la Fio-* 

rida Juan Ponce de León , hasta el de 172 a. Escrito por Don 
Gabriel de Cárdenas Z . Cano. Nueva edición. Son dos tomo» 
en 8?, á 24 rs. en pasta cada uno. Se hallará en Madrid en U  
librería de Viana , calle de Carretas, y  en Cádiz en la de M o
raleda ,  á 26 rs.

—  -Historia, de la conquista de M é jico , por Solís. Un tomo 
grueso en 8 !, pasta, á 3 o rs. en M adrid, librería de Viánú* 
calle de Carretas; Cádiz , M oraleda; Córdoba, Berard ^ B a 
dajoz, C arrillo ; B arcelona, G aspar; B u rgos, V iilanueva; 
Jaén, Orozco; Murcia, Benedicto; Pamplona, Longás; Palma, 
Guasp ; Salamanca , Blanco ; Santiago, R ey Romero ; Sevilla, 
H idalgo; Valladolid, Rodríguez; V itoria , Zarasqueta, y  Z a
ragoza, Y  agüé.

 E l último dia de un reo de m uerte, por V ícto r H u g o , y
traducido por V illalta. Un tomito en 8?, ¿ 8 rs. en rústica y  
ío  en pasta. Se hallará en Madrid en la librería de V iana, ca
lle de Carretas; Badajoz, C arrillo; Barcelona’, Gaspar; B a r
bastro, Lafita; Búrgos , Arnaiz Cádiz, M oraleda; Córdoba, 
B erard; Jaén; Orozco; Huelva* Palacios; M urcia* Benedicto;^ 
Pamplona , Longás; Palma, Guasp; Plaseneia , Pis; Reos, R o 
ed; Salamanca, B lanco; Sautiago, R ey Romera; Sevilla * Hfc» 
dalgo; V alladolid , R odríguez; V itoria, Zarasqueta , y  ¿ara-* 
g o za , Y agiie; ñ ñ / ■ •

T E A T R O S .
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía. f'
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia en dos ac

tos , arreglada,ai teatro español por . D .rVentura de la V e g a , 
titulada J

P É R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T IIÓ .

3t  Iñterrnedio de baile nacional.
4? * L á  comedia en dos actos , titulada

;  ̂ v a M i t o í i  ,

5 .° Terminará el espectáculo con baile nacional á teit*  ̂

C R U Z . A  las siete de;la noche.
; Se pondrá én escena, ej drama puevo en cuatro actory  en 

varietdad. de metros, precedido de urn . prólogo y  coa e l t ita -  
Io d o  \ . "..I//.'.*

SIM O N  B Ó C Á N É G tta  ,

origina! dé úñ iúgenio y a  rauy apláudido éñ hnestra é ic ^ a . 
Terminará el ¿spéctáculó con b a ile  ñaddn&k if ) í
^  ii-Cj y  '•> . V - i r   ̂ , .;•< ¿ 1

C IR C O . H oy no hay función. V  " ’ r


